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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de septiembre de dos mil dieciocho.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 02470/INFOEM/IP/RR/2018, 02471/INFOEM/IP/RR/2018, 02472/INFOEM/IP/RR/2018, 02473/INFOEM/IP/RR/2018, 02474/INFOEM/IP/RR/2018, 02475/INFOEM/IP/RR/2018, 02540/INFOEM/IP/RR/2018, y 02541/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por la C. XXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas de la  Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha ocho de junio de dos mil dieciocho, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (en lo subsecuente SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, diversas solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00446/UPVT/IP/2018, 00445/UPVT/IP/2018, 00444/UPVT/IP/2018, 00443/UPVT/IP/2018, 00442/UPVT/IP/2018, 00441/UPVT/IP/2018, 00439/UPVT/IP/2018 y 00440/UPVT/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
Solicitud de información 00446/UPVT/IP/2018.
“Histórico de grupos que se han abierto para recurse de materias en la maestría en administración” [Sic]
Solicitud de información 00445/UPVT/IP/2018.
“Histórico de grupos para recurse de materias que se han abierto en la ingeniería en informática” [Sic]
Solicitud de información 00444/UPVT/IP/2018.
“Histórico de grupos para recurse de materias que se han abierto en la ingeniería en mecánica automotriz” [Sic]
Solicitud de información 00443/UPVT/IP/2018.
“Histórico de grupos para recurse de materias que se han abierto en la ingeniería mecatronica” [Sic]
Solicitud de información 00442/UPVT/IP/2018.
“Histórico de grupos para recurse de materias que se han abierto en la ingeniería en energía” [Sic]
Solicitud de información 00441/UPVT/IP/2018.
“Histórico de grupos para recurse de materias que se han abierto para la ingenieria industrial” [Sic]
Solicitud de información 00439/UPVT/IP/2018.
“Histórico de grupos para recurse de materias que se han abierto en la licenciatura en negocios internacionales” [Sic]
Solicitud de información 00440/UPVT/IP/2018.
“Histórico de grupos para recurse de materias que se han abierto en la ingeniería en biotecnología” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado en fecha veintiocho de junio del presente año, dio contestación a todas las solicitudes de información referidas, por lo que a manera de ejemplo solo se inserta la respuesta a la solicitud 00207/UPVT/IP/2018, toda vez que las demás respuestas son en los mismos términos solo con la diferencia de que en cada una se indica el folio de solicitud que se atiende; así, tenemos que las respuestas son al tenor siguiente:

	Metepec, México a 28 de Junio de 2018

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00440/UPVT/IP/2018

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00440/UPVT/IP/2018, que realizó el 8 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los Servidores Públicos Habilitados, de la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnológica y Licenciatura en Negocios Internacionales y del Departamento de Control Escolar, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

	ATENTAMENTE

	LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES


A lo anterior, se tienen 8 respuestas en las que el Sujeto Obligado atendió cada una de las solicitudes de información, a las cuales se les adjuntó los archivos electrónico número   por lo que a continuación se relacionan cada respuesta con sus archivos electrónicos correspondientes:


	N°
	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	ARCHIVO ELECTRÓNICO ADJUNTO
	PARTE TORAL DE LA RESPUESTA

	1
	00446/UPVT/IP/2018
	saimex 000445.pdf, oficio_445_ok.pdf y SOL.00445 OFICIO 1350.pdf
	Durante el periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio de 2018 se han aperturado 2 grupos para recurse del programa educativo de Maestría en Administración

	2
	00445/UPVT/IP/2018
	saimex 000446.pdf, oficio_446_ok.pdf y SOL.00446 OFICIO 1351.pdf
	Durante el periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio de 2018 se han aperturado 1 grupo para recurse del programa educativo de Ingeniería en Informática

	3
	00444/UPVT/IP/2018
	Saimex 444.pdf, oficio_444_ok.pdf y SOL.00444 OFICIO 1349.pdf
	Durante el periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio de 2018 no se han aperturado grupos de recurse para el programa educativo de Ingeniería en Mecánica Automotriz

	4
	00443/UPVT/IP/2018
	Saimex 443.pdf, oficio_443_ok.pdf y SOL.00443 OFICIO 1348.pdf
	Durante el periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio de 2018 no se han aperturado grupos de recurse para el programa educativo de Ingeniería Mecatrónica

	5
	00442/UPVT/IP/2018
	saimex 442.pdf, oficio_442_ok.pdf y SOL. 00442 OFICIO 1347.pdf
	Durante el periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio de 2018 no se han aperturado grupos de recurse para el programa educativo de Ingeniería en Energía

	6
	00441/UPVT/IP/2018
	saimex 441.pdf, oficio_441_ok.pdf y SOL. 00441 OFICIO 1346.pdf
	Durante el periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio de 2018 se han aperturado 8 grupos para recurse del programa educativo de Ingeniería Industrial

	7
	00439/UPVT/IP/2018
	Oficio Saimex 439.PDF, oficio_439_ok.pdf y SOL. 00439 OFICIO 1344.pdf
	Durante el periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio de 2018 se han aperturado 1 grupo para recurse del programa educativo de Licenciatura en Negocios Internacional 

	8
	00440/UPVT/IP/2018
	Oficio Saimex 440.PDF, oficio_440_ok.pdf y SOL. 00440 OFICIO 1345.pdf
	Durante el periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio de 2018 se han aperturado 1 grupo para recurse del programa educativo de Ingeniería en Biotecnología



TERCERO. De los recursos de revisión.

Inconforme con las respuestas notificadas por el Sujeto Obligado, en fecha dos de julio de dos mil dieciocho, el Recurrente interpuso recursos de revisión los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes números 02470/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00446/UPVT/IP/2018), 02471/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00445/UPVT/IP/2018), 02472/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00444/UPVT/IP/2018), 02473/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00443/UPVT/IP/2018), 02474/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00442/UPVT/IP/2018), 02475/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00441/UPVT/IP/2018), 02540/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00439/UPVT/IP/2018) y 02541/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00440/UPVT/IP/2018) en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:




Acto Impugnado:
	N°
	ACTO IMPUGANDO
	
	N°
	ACTO IMPUGANDO

	1
	02470/INFOEM/IP/RR/2018 
“Niegan información" [Sic]
	
	5
	02474/INFOEM/IP/RR/2018
“No proporcionan el historico” [Sic]

	2
	02471/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan la información” [Sic]
	
	6
	02475/INFOEM/IP/RR/2018
“No dan información” [Sic]

	3
	02472/INFOEM/IP/RR/2018
“No brindan el histórico” [Sic]
	
	7
	02540/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan información” [Sic]

	4
	02473/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan información” [Sic]
	
	8
	02541/INFOEM/IP/RR/2018
“No proporcionan lo solicitado” [Sic]



Razones o Motivos de Inconformidad: 
	N°
	INCONFORMIDAD
	
	N°
	INCONFORMIDAD

	1
	02470/INFOEM/IP/RR/2018 
“No es el histórico" [Sic]
	
	5
	02474/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan información” [Sic]

	2
	02471/INFOEM/IP/RR/2018
“No brindan el histórico” [Sic]
	
	6
	02475/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan información historico” [Sic]

	3
	02472/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan información” [Sic]
	
	7
	02540/INFOEM/IP/RR/2018
“No brindan el histórico solicitado” [Sic]

	4
	02473/INFOEM/IP/RR/2018
“No es el histórico” [Sic]
	
	8
	02541/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan información historica” [Sic]


 

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.

Los medios de impugnación número 02470/INFOEM/IP/RR/2018, 02475/INFOEM/IP/RR/2018, 02540/INFOEM/IP/RR/2018 y 02541/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, el recurso número 02472/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur, los medios de impugnación número  02471/INFOEM/IP/RR/2018 y 02473/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y el recurso número 02474/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que, en fecha seis de julio de dos mil dieciocho, se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Sexta Sesión de Pleno de fecha once de julio de la presente anualidad, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.

Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, presentó sus informes justificados, mismos que confirman la respuesta, no obstante y en aras de generar certeza en el presente medio de impugnación se pusieron a la vista del Recurrente el tres de agosto de dos mil dieciocho.

Por su parte el Recurrente omitió presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.

Así, en fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, mediante los respectivos acuerdos de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles; y


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, los requerimientos solicitados consisten en la información histórica referente a los grupos que se han abierto para recurse de materias en la maestría de administración, licenciatura en negocios internacionales e ingenierías en informática, mecánica automotriz, mecatrónica, energía, industrial y biotecnología.
Atento a la solicitud de información, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas remitiendo a cada una de las solicitudes los archivos electrónicos mencionados en el apartado de antecedente,  en los cuales, de manera simplificada se respondió lo siguiente:
	N°
	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	ARCHIVO ELECTRÓNICO ADJUNTO
	PARTE TORAL DE LA RESPUESTA

	1
	00446/UPVT/IP/2018
	saimex 000445.pdf, oficio_445_ok.pdf y SOL.00445 OFICIO 1350.pdf
	Durante el periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio de 2018 se han aperturado 2 grupos para recurse del programa educativo de Maestría en Administración

	2
	00445/UPVT/IP/2018
	saimex 000446.pdf, oficio_446_ok.pdf y SOL.00446 OFICIO 1351.pdf
	Durante el periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio de 2018 se han aperturado 1 grupo para recurse del programa educativo de Ingeniería en Informática

	3
	00444/UPVT/IP/2018
	Saimex 444.pdf, oficio_444_ok.pdf y SOL.00444 OFICIO 1349.pdf
	Durante el periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio de 2018 no se han aperturado grupos de recurse para el programa educativo de Ingeniería en Mecánica Automotriz

	4
	00443/UPVT/IP/2018
	Saimex 443.pdf, oficio_443_ok.pdf y SOL.00443 OFICIO 1348.pdf
	Durante el periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio de 2018 no se han aperturado grupos de recurse para el programa educativo de Ingeniería Mecatrónica

	5
	00442/UPVT/IP/2018
	saimex 442.pdf, oficio_442_ok.pdf y SOL. 00442 OFICIO 1347.pdf
	Durante el periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio de 2018 no se han aperturado grupos de recurse para el programa educativo de Ingeniería en Energía

	6
	00441/UPVT/IP/2018
	saimex 441.pdf, oficio_441_ok.pdf y SOL. 00441 OFICIO 1346.pdf
	Durante el periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio de 2018 se han aperturado 8 grupos para recurse del programa educativo de Ingeniería Industrial

	7
	00439/UPVT/IP/2018
	Oficio Saimex 439.PDF, oficio_439_ok.pdf y SOL. 00439 OFICIO 1344.pdf
	Durante el periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio de 2018 se han aperturado 1 grupo para recurse del programa educativo de Licenciatura en Negocios Internacional 

	8
	00440/UPVT/IP/2018
	Oficio Saimex 440.PDF, oficio_440_ok.pdf y SOL. 00440 OFICIO 1345.pdf
	Durante el periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio de 2018 se han aperturado 1 grupo para recurse del programa educativo de Ingeniería en Biotecnología


Inconforme con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso los recursos de revisión materia de esta resolución acumulada, señalando como motivos de inconformidad lo siguiente:
	N°
	INCONFORMIDAD
	
	N°
	INCONFORMIDAD

	1
	02470/INFOEM/IP/RR/2018 
“No es el histórico" [Sic]
	
	4
	02474/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan información” [Sic]

	2
	02471/INFOEM/IP/RR/2018
“No brindan el histórico” [Sic]
	
	5
	02475/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan información historico” [Sic]

	3
	02472/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan información” [Sic]
	
	6
	02540/INFOEM/IP/RR/2018
“No brindan el histórico solicitado” [Sic]

	4
	02473/INFOEM/IP/RR/2018
“No es el histórico” [Sic]
	
	8
	02541/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan información historica” [Sic]


Por su parte, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado en fecha quince de junio de dos mil dieciocho, en el que medularmente ratificó sus respuestas.
En primera instancia, es necesario hacer referencia a los motivos o razones de inconformidad que expresa la Recurrente, los cuales adminiculados con el acto impugnado, señalan que se está negando la información solicitada o bien que no se brinda el histórico.  
Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, las respuestas otorgadas por parte del Sujeto Obligado satisfacen los requisitos establecidos por la ley de la materia.
Es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que existe un pronunciamiento expreso referente los grupos que se han abierto para el recurse de materias de los programas educativos solicitados al periodo del 8 de junio de 2017 al 8 de junio del presente año; por lo tanto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya pretendido otorgar lo solicitado a la Recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo.
De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.
Bajo ese tenor, se tienen que ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado se inconformó la Recurrente respecto a dos cuestiones principales.
La primera cuestión que constituye un motivo de inconformidad es porque el Sujeto Obligado niega la información y, la segunda es porque no se brinda el histórico. Bajo esas premisas, a continuación se someten a estudio las respuestas emitidas con la finalidad de concluir si en efecto, las respuestas transgreden del derecho de acceso a la información pública en los términos expuestos por la Recurrente.
Primeramente, es oportuno advertir lo siguiente, en primera instancia, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Además, los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, indican lo siguiente:
“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
…
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
A efecto de realizar un análisis respecto de si la información otorgada colma lo requerido por la entonces solicitante, es de precisarse que la Recurrente desea conocer específicamente “el histórico”; lo cual no es óbice para que dichos documentos no obren en los archivos del Sujeto Obligado, pues éste tiene la obligación de resguardar los documentos que se generen en el ejercicio de sus facultades obligacionales y competencias.
Por tanto, es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente:
“Cuarto.
…
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
…
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
…
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);
…”
Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta sus transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.
Los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, establece lo siguiente:
“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.
…
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”
En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.
Una vez establecido lo anterior, se tiene que la Recurrente solicitó información del  Histórico de grupos que se han abierto para recurse de materias, por lo que siendo la fecha de sus solicitudes el día ocho de junio de dos mil dieciocho y sumando los dos años de permanencia en el Archivo de Trámite y los seis años en el Archivo de Concentración, da un total de ocho años; por lo tanto, derivado de la solicitud de información el Sujeto Obligado debe proporcionar los documentos en donde conste los grupos abierto por recurses de materias de los programas educativos expuestos, en el periodo que comprende del ocho de junio de dos mil diez al ocho de junio de dos mil dieciocho.
Bajo ese tenor, se procede al análisis de la temporalidad de la información proporcionada y así determinar si ésta colma la temporalidad referida en el párrafo anterior, motivo por el cual, se trae a contexto la información proporcionada por el Sujeto Obligado en sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información, las cual son del periodo del 8 de junio de 2017 al ocho de junio de 2018.
De lo anterior se advierte que solo se proporciona información que comprende una parte del año 2017 y lo procedente de 2018.
Derivado de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, toda vez que existió un pronunciamiento de su parte, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.”
Bajo ese tenor, este Órgano Garante considera viable ordenar la información faltante, correspondiente a la entrega del o de los documentos donde conste o de los cuales se pueda advertir los grupos que se han abierto para recurse de los programas educativos solicitados del periodo comprendido del ocho de junio de dos mil diez, al siete de junio de dos mil diecisiete.
Por lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado omitió responder de manera adecuada a la solicitud formulada por la particular, por lo cual se duele la Recurrente manifestando los motivos de inconformidad correspondientes, los cuales devienen parcialmente fundados y por tanto deberá ordenarse la entrega de la información faltante, para lo cual el Sujeto Obligado deberá realizar los trámites internos para la debida atención de la solicitud de información, siguiendo los parámetros fijados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cabe precisar que si bien es cierto que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar documentos Ad hoc, como es la relación grupos que se han abierto para los recurses de los programas educativos expuestos por el Sujeto Obligado, también lo es que no existe disposición legal que lo impida. 
Cabe precisar que el Reglamento de Estudios de Profesional Asociado y Licenciatura de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca contempla en su artículo 47 que los alumnos tendrán dos oportunidades para acreditar una asignatura; bajo ese tenor, en el argot de la comunidad académica el recurse de una materia es cuando un alumno se encuentra por segunda ocasión cursando una determinada materia por no haberla acreditado en el primer curso; de este modo, se sobreentiende que el o los documentos donde pudiera constar lo solicitado pudiera contener información concerniente a estudiantes; razón por la cual, de ser necesario deberán emitirse los comentos en versión pública.

· De la versión pública.
No debe pasar desapercibido que si la documentación en la que se evidencie la información puede contener datos susceptibles de clasificarse, por lo que deberá entregarse en versión pública, ello en virtud de que la misma puede contener datos confidenciales, ya que la versión pública tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Siendo importante señalar que, para la elaboración de versiones públicas, es necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el respectivo Acuerdo de Clasificación fundado y motivado. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable y cuya divulgación no abone a la transparencia, constituye un dato personal en términos de los artículos citados con antelación; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser testada por el Sujeto Obligado, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en alguna base de datos, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; atento a ello, al momento de realizar la versión pública se deben proteger los datos personales, que de manera enunciativa más no limitativa pudieran ser el nombre, RFC, CURP, entre otros, ya que en nada abonan a la trasparencia. 
La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Por ende, en el presente caso, el Sujeto Obligado debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no sea legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva; es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente en sus medios de impugnación que fueron materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a la solicitudes de información número 00446/UPVT/IP/2018, 00445/UPVT/IP/2018, 00444/UPVT/IP/2018, 00443/UPVT/IP/2018, 00442/UPVT/IP/2018, 00441/UPVT/IP/2018, 00439/UPVT/IP/2018 y 00440/UPVT/IP/2018 que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;
SE RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00446/UPVT/IP/2018, 00445/UPVT/IP/2018, 00444/UPVT/IP/2018, 00443/UPVT/IP/2018, 00442/UPVT/IP/2018, 00441/UPVT/IP/2018, 00439/UPVT/IP/2018 y 00440/UPVT/IP/2018, por resultar parcialmente fundados las razones o motivos de inconformidad hechos valer la Recurrente, en términos del considerando Cuarto de esta resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente en versión pública de ser procedente y a través del SAIMEX, del o de los documentos donde conste o de los cuales se pueda advertir:
· Los grupos que se han abierto para recurse de los programas educativos de Maestría en Administración, Licenciatura en Negocios Internacionales, Ingeniería en Informática, Ingeniería Industrial, Ingeniería en Biotecnología, Ingeniería en Mecánica Automotriz, Ingeniería Mecatrónica e Ingeniería en Energía en el periodo comprendido entre el ocho de junio de dos mil diez, al siete de junio de dos mil diecisiete.
Para el caso de entregarse en versión pública, se deberá emitir y adjuntar el acuerdo de clasificación en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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